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ORDEN DEL DIA Nº 3349

COMISIONES DE ASUNTOS MUNICIPALES,
DEL MERCOSUR Y DE ECONOMIAS

Y DESARROLLO REGIONAL

Impreso el día 27 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 9 de diciembre de 2003

SUMARIO: Resolución que aprueba la firma de un
convenio para el desarrollo de relaciones fraternas
y cooperativas entre la República Oriental del
Uruguay y la ciudad de Santa Fe. Adhesión y
apoyo a la misma. Alarcón. (3.853-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Municipales, del Mer-
cosur y de Economías y Desarrollo Regional, han con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Alarcón, sobre convenio marco para el
desarrollo de relaciones fraternas y cooperativas en-
tre el departamento de Canelones de la República
Oriental del Uruguay, y la ciudad capital de Santa Fe.
Expresión de adhesión; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 19 noviembre de 2003.

Héctor Cavallero. – Leopoldo Moreau. –
Carlos Brown. – Raúl Solmoirago. –
Alberto Herrera. – Roberto Lix Klett. –
Domingo Vitale. – Nélida Morales. –
Celia Isla de Saraceni. – Julio Humada.
– Luis F. Cigogna. – José Martínez
Llano. – Roberto Abalos. – María del
Carmen Alarcón. – Miguel Baigorria.
– Mario Bonacina. – Mauricio Bossa.
– Alberto Brioso. – Jorge Bucco. – Elsa
Correa de Pavón. – Gustavo Di
Benedetto. – José L. Fernández Valoni.
– Rodolfo Frigieri. – Angel Geijo. –
Edgardo Grosso. – Francisco Gutiérrez.
– Griselda Herrera. – Miguel Insfran.
– Miguel Jobe. – María T. Lernoud. –
Encarnación Lozano. – Eduardo
Macaluse. – Alfredo Martínez. –

Fernando Melillo. – María L.
Monteagudo. – Marta Osorio. – Inés
Pérez Suárez. – Elsa Quiroz. – Mirta
Rubini. – Luis Sebriano. – Francisco
Sellarés. – Carlos Snopek. – Julio
Solanas. – Ricardo Vázquez.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Adherir y apoyar la resolución, sancionada por
el Consejo Municipal de la ciudad de Santa Fe, que
aprueba la firma de un convenio marco para el de-
sarrollo de relaciones fraternas y cooperativas en-
tre el departamento de Canelones de la República
Oriental del Uruguay y la ciudad de Santa Fe.

María del Carmen Alarcón.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Municipales, del
Mercosur y de Economías y Desarrollo Regional, al
considerar el proyecto de declaración de la señora
diputada  Alarcón, creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Héctor Cavallero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con este convenio, la ciudad de Santa Fe, pro-

mueve la cooperación entre ciudades del Mercosur
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y se constituye en la base que permitirá la firma de
posteriores convenios específicos para articular ta-
reas comunes, optimizar recursos y facilitar el inter-
cambio en las diferentes áreas municipales y habili-
ta la firma de un acuerdo específico de colaboración
para la promoción y el desarrollo turístico entre am-
bas regiones.

Como legisladora integrante de la Comisión Par-
lamentaria Conjunta del Mercosur, quiero expresar

mi reconocimiento y satisfacción por la celebración
de estos acuerdos de hermanamiento entre ciuda-
des del Mercosur.

Señor presidente, invito a mis colegas de banca-
da a promover este tipo de convenios en sus res-
pectivas provincias y solicito me acompañen en la
aprobación de la presente declaración.

María del Carmen Alarcón.
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